
OlSI JOSEPH JOACHIN
D E  CO RRA L Y  ARELLANO , ZARAUZ 
yB alda, PatronoRcalvnico, yD ivifcro4cla 
IgleiìaParroclìial deZarauz> yPcrpetuodela 
de San Efteban, cn la Univcrfidad de A ya, y de 
là dè Alzóla, Maeftrc de C am po, ComiiTario, 
y Diputado General de èfta M. N . y M. L. Pro- 

titìtta dè Alava, pòc fu M ageftad, &c. Hago à Vmd. el Señor 
Procurador Gftrieral de la Hermandad de como
avicfidofecottibocàdo los Señores de la junta particular, cl^clia dU t 
y ochó del corriente eft fu Sàia Pròvincìal, fcgun coftumbrc; y ca vir­
tud de la remifsion hecha por la }unca General, à fin de tratar fobre el 
cumplimiento de la determinación , cĵ ue los Señores del Confejo, 
pronunciaron en el pleyto, qaeèftà dicha M. H  Provincia, ha liti­
gado con la Hermandad de Ayala , f)retcndieiidola igualdad en los 
acopios Generales, y repartimientos. Serefolvio enere otras cofas la 
del thenor figuicnte. Que refpc¿to, à que por las Sentencias dadas eti 
dicho pleyto, fe declara por nulo el acopiamiento General, hecho ea 
d a ñ o  pafladodemilfetecientosy vciotey tres, y mandan , que cn 
conformidad de lo prevenido por Leyes del Quaderno de éfta dicha 
Provincia, fe haga nuevamente guardando la juftificacion, que prer- 
criben dichas Leyes, excluyendo del acopio referido; Los Pobres, Ci­
rujanos , Jornaleros, Maeftros de primeras letras, Alimentarios, Her- 
micaños, Sacriftanes, Molineros, Viudas, M oradores, Renteros, y 
los hijos de familia , que eftuvieren debaxo de la Patria poteftad,y 
nofueren cefsionarios; Y  que la prañica de todo lo referido es im- 
pofsible fin hazerfe vn nuevo , y General acopiamiento con efpecifi- 
cacion de todas k s  perfona^i qire en cada Hermandad, tienen las 
qualidWcs rtífeíi<la** Se «xé^topéttdáiéd'rtüevo acopiamiento re­
ferido ,arrcg¡andofeen todo i las Sentencias mencionadas^ yefpe- 
cificando con la mayor claridad todos los que en cada vna de ellas 
fueren p o treste  folemnidad. C irujanos, Jornaleros, Maeftros de 
primeras letras ,^iiae0tar40fi ,  , Sacriftanes, Molineros,
ViuJas, Moradores, y Renteros ; ExprefTando eftos, fi aunque vivan 
de renta, tienen algo de hazienda propia, y los hijos de familia, que 
eftuvieren debaxo déla Patria poteftad. Y fe prelenten los teftimo-

nios



nios en el Oficio del Secretario de Provincia, para el dia diez y ocho 
del mes que viene,pena de vn mil ducados de vellón à la Hermandad, 
que en cito , ò en la juftificacionfufodicha, tuviere alguna omifsion, 
Ò culpa ; aplicados là mitad para el Denunciante, y la otra mitad pa­
ra gaftos de éfta dicha Provincia ; pues fe confiderà materia de iumá 
importancia, y prcciíía, afín de hazerfe los repartimientos necefla- 
r io s, guardandola igualdad prevenidapordichasSentencias , yen- 
comcndada por las leyes de el Quaderno , contemplandofe en eñe 
punto todas las Hermandades de vna mifma calidad , y fin diferencia 
alguna. Yparaquelocontenido en dicho Decreto, tenga el debido 
cumplimiento, v;\ el prefente firmado de mi mano , y refrehendado 
dé el infrafcripto Secretario de dicha M.N.Provincia.Dado en la Ciu­
dad de Vitoria ,á  veinte y dos dias del mes de Octubre, de milfete^ 
cientos y treinta y vn años.

Jponfofefhjoachín de 
Corrdjf

Por mandado de fu Señoría;

fitn ffttchm  Co»í^4lfí{^de Echa'vttm, Sec,






